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pontificia en 1664, la Sociedad de París para misiones extranjera:,. Está cons
tituida por sacerdotes sin votos públicos, pero con vida común. Asimismo, los 
siguientes Institutos religiosos: la Sociedad de los Sacratísimos Corazones, vul
garmente llamado los Picpus, fundada en 1805 por José P. Coudrin; los oblatos 
de María Inmaculada, en 1816, por Carlos J. E. Mazenod; la Sociedad de María 
o Maristas, por Juan C. M . Colín, en 1822; la Sociedad del Espíritu Santo, 
en 1848, por Pablo M. Libermann; los Misioneros del Corazón de Jesús, de Issou
doun, en 1854, por Julio Chevalier; la Sociedad del Verbo Divino, en 1875, por 
Arnoldo Janssen; Misioneros de Scheut o del Inmaculado Corazón de María, 
en 1863, por Teófilo Verbiest. Añadamos finalmente los Padres Blancos, que 
es una institución de sacerdotes con vida común y sin votos públicos, que 
trabajan mucho en las misiones vivas. 

c) Educación de la juventud.-También en este punto trabajaron ya inten
samente la Compañía de Jesús y otras instituciones; pero asimismo podemos 
afirmar que constituye una característica de los estados de perfección de la 
época contemporánea, una mayor intensificación de este apostolado de la edu
cación. Pero lo más nuevo son las muchas instituciones nuevas, de hombres y 
mujeres, dedicadas casi exclusivamente a esto. He aquí algunas: 

Citemos, en primer lugar, a los Hermanos de las Escuelas Cristianas, funda
dos en 1688 por San Juan B. de la Salle como una Congregación religiosa. Luego, 
los Asuncionistas, fundados en 1854 por José M. Alzón. Asimismo debemos enu
merar: la Sociedad de San Francisco de Sales, o los Salesianos, congregación 
religiosa fundada en 1859 por San Juan Bosco; los Hermanos Maristas, y los 
Ma.rianistas, ambos fundados en 1817, y otras instituciones semejantes. Del mis
mo modo podríamos enumerar muchas instituciones femeninas, dedicadas a la 
enseñanza de las jóvenes. 

d) Hospitales y caridad.~Notemos finalmente como una modalidad de nues
tros tiempos, el gran número de nuevas instituciones de perfección de hombres 
y mujeres, dedicadas de lleno a las obras de caridad, a los pobres, hospitales, 
clinicas, leproserías, cotolengos, etc. Seria interminable la lista de tales institu
ciones, fundadas desde fines del siglo XVII hasta nuestros días. 

18. INSTITUTOS SECULARES.-La modalidad más nueva de los estados de 
perfección en los últimos tiempos es la representada por los Institutos seculares. 
Su característica consiste en que suponen vida de perfección y con votos, pero 
sin sujeción a vida. de contunidad y generalmente sin hábito religioso. Existe el 
precedente en muchos cristianos de la primitiva Iglesia y en algunas de las ins
tituciones de los siglos xv y xv1; pero no consta con toda exactitud la verdadera 
situación de aquellas instituciones; en cambio, los actuales Institutos seculares 
están bien definidos canónicamente como estados de perfección, y con especiales 
finalidades. Los principales son los siguientes: 

Ante todo el Instituto de los Sacerdotes Operarios, o los Josefinos. Fueron 
fundados en Tortosa en 1883 por el Pbro. Manuel Domin~o Sol; han alcanzado 
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notable difusión como hermandad sacerdotal; pero en 1951 se convirLieron c11 
lnstituto secular. Asimismo, _la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz, o del Opus 
Dei, fundada en 1928 por el Pbro. José M. Escrivá. 
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P. FR. SABINO ,-\J, ONSO, O. P . 

I 

La palabra «estado» puede tomarse en doble sentido: físico y moral. Bajo 
ambos aspectos implica dos condiciones: fijeza o inmutabilidad, y rectitud. La 
inmutabilidad puede ser material o de hecho, y formal o de derecho. Para cons
tituir estado se requiere esta última, según vamos a ver. 

El estado moral, o de los hombres en cuanto tales, incluye la idea de libertad 
o esclavitud, conforme indica SANTO TOMÁS en la Suma Teológica (1) por estas 
palabras: «Entre los hombres no constituye estado lo que con facilidad cambia 
o es externo, como la riqueza o la pobreza, el tener alguna dignidad o ser de 
humilde condición, etc. Parece, pues, que sólo constituye el estado del hombre 
lo que se refiere a la obligación de su misma persona. Esta puede ser dueña de 
si misma o depender de otra. Pero se requiere que dependa, no por causa leve 
o fácilmente mudable, sino por algo permanente, que es lo que implica el con
cepto de libertad o esclavitud. La noción de estado es, pues, correlativa a las 
de libertad o esclavitud, sea en el orden espiritual, sea en el civil.» 

Más adelante (2), fijándose ya concretamente en el estado de perfección, 
agrega: «Para que los hombres tengan un estado de libertad o esclavitud se 
requieren dos cosas: en primer lugar, alguna obligación o exención; pues no 
porque uno sirva a otro se hace esclavo, ya que también los libres sirven ... Ni 
porque uno deje de servir se hace libre, como se ve por los siervos fugitivos. 

(1) 2-2, q. 183, a. 1, corp. 
(2) 2-2. q. 184, a. 4, ,corp. 
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Propiamente es siervo el que está obligado a servir, y libre el que está exento de 
la esclavitud. En segundo lugar, es necesario que esa obligación revista alguna 
solemnidad, como se ve en los asuntos que entre los hombres han de tener fir
meza duradera. 

Así, pues, se dice hallarse uno en estado de perfección porque se obliga per
petuamente y con alguna solemnidad a las cosas relacionadas con la perfección. 

Y un poco más abajo (3) añade que ambas condiciones se realizan en los 
religiosos, puesto que se obligan a at<>tenerse de las cosas mundanas, de las que 
podrían lícitamente usar, para entregarse con más libertad a Dios ... Además, 
a ese obligarse lo acompaña cierta solemnidad de profesión y bendición. 

Ahora bien, la perfección de la vida cristiana se toma de la caridad, toda vez 
que ésta es el medio que nos une a Dios, fin último del alma humana (4). 

Para conseguir y conservar la caridad es indispensable la práctica de los 
mandamientos divinos; pero no hay duda que la observancia de los consejos 
evangélicos es un medio muy eficaz para el aumento de esa virtud. 

Por eso dice SANTO TOMÁS (5), y lo admiten todos los autores, que la perfec
ción de la vida presente, esencialmente y de suyo, consiste en la observancia 
de los mandamientos, y, secundaria e instrumentalmente, en el cumplimiento 
de los consejos, todos los cuales, como los mandamientos, se ordenan a la cari
dad, aunque de distinta manera. En efecto, los mandamientos se ordenan a 
apartar lo que es contrario a la caridad, es decir, aquello con lo que la caridad 
es incompatible; mientras que los consejos se ordenan a remover los obstáculos 
de los actos de la caridad, que, sin embargo, no la contrarían, como el matri
monio, la ocupación en los negocios seculares, etc. 

Mas, para el estado de perfección se requiere la práctica de los consejos, ya 
que dicho estado implica una consagración total al servicio de Dios, ofrecién
dose a El en holocausto (6). 

Desarrollando este concepto del estado de perfección prueba el Angélico 
Doctor que para el estado religioso -no debemos olvidar que en su tiempo, y 
hasta hace poco, sólo el estado religioso era considerado como estado de (adqui
rir la) perfección- se necesita la observancia de los consejos evangélicos de 
pobreza, castidad y obediencia (7), añadiendo luego que a dicha observancia 
precisaba obligarse mediante los correspondientes votos (8); pues agrega que 
para el estado de perfección se requiere la obligación a las cosas relacionadas 
con la misma, y esa obligación, cuando se refiere a Dios, constituye el voto. 

Para demostrar que la perfección de la vida religiosa consiste en esos tres 
votós, se vale de tres consideraciones que pueden hacerse del estado religio
so (9): primera, en cuanto es un ejercicio por el que se tiende a la perfección 
de la caridad; segunda, en quanto que libra al alma de las preocupaciones ex
ternas; tercera, en cuanto es un holocausto, mediante el cual se ofrece a Dios 

(3) 2-2, q . 184, a. 5, corp. 
( 4) 2-2, q. 184, a. l. corp. 
(5) 2-2, q . 184, a. 3, C<Yr/]. 
(6) 2-2. q. 186, a. 1, <XYfP. 
(7) 2-2, q. 186, aa. 3, 4, 5. 
(8) 2-2, q. 186, a. 6, corp. 
(9) 2-2 q. 186, a. 7, corp. 
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la persona y los bienes. Según estos tres aspectos, el estado religioso se hallá 
constituído por dichos tres votos. 

En primer lugar, considerándolo como ejercicio de perfección, es necesario 
que el religioso se desprenda de todo lo que pudiera impedir que su amor se 
dirija totalmente a Dios, lo cual constituye la perfección de la caridad. Los obs
táculos pueden ser tres: el amor de los bienes exteriores, que se destruye por el 
voto de pobreza; el deseo de los goces sensibles, sobre todo de los carnales, y 
éste se aniquila por el voto de castidad; y, finalmente, el desorden de la voluntad 
humana, que se remedia por el voto de obediencia. 

Tres cosas igualmente hacen perder al hombre su tranquilidad: la adminis
tración de los bienes externos, de la que libra el voto de pobreza; el gobierno 
de la familia, del que exime el voto de castidad; el disponer los actos propios, 
que se remedia por el voto de obediencia, merced al cual se somete el religioso 
a la dirección del Superior. 

Finalmente, «holocausto -como dice San Gregorio- es ofrecer a Dios todo 
lo que uno posee». Tres clases de bienes tiene el hombre, según el filósofo: los 
bienes exteriores, que se ofrecen totalmente a Dios por la pobreza voluntaria; 
los bienes del propio cuerpo, ofrecidos especialmente a Dios por el voto de cas
tidad, en virtud del cual !le renuncia a los deleites más intensos del ·cuerpo, y el 
bien del alma, que se consagra totalmente a Dios por el voto de obediencia, en 
cuya virtud el hombre entrega a Dios su propia voluntad, mediante la cual ejer
cita él las demás potencias y hábitos del alma. 

Por donde -termina diciendo- el estado religioso consiste en esos tres votos. 

II 

A partir de la conocida Cons. Provida M a ter existen en la Iglesia tres es
tados jurídicos de perfección cristiana, o sea, tres estados oficialmente recono
cidos y aprobados al efecto por la misma, para los cuales ha dictado las corres
pondientes normas, a las que deben adaptarse quienes deseen pertenecer a ellos, 
y cumplirlas diligentemente si quieren lograr dicha perfección. 

Constituyen el primero las Ordenes y Congregaciones religiosas, en las cua
les, merced a la vida común que practican y a los votos públicos que emiten 
quienes a ellas pertenecen, se encuentran de una manera plena los elementos 
teológicos y jurídicos de tales estados. 

Forman el segundo las Sociedades de varones o de mujeres que practican la 
vida común, pero no emiten votos públicos. 

Integran el tercero los Institutos seculares, cuyos miembros no emiten votos 
públicos ni están obligados a vivir en comunidad, sino que profesan en el siglo 
los consejos evangélicos y ejercen el apostolado en diversas formas. 

Elementos teológicos y jurídicos de los estados de perfección.-Los elementos 
teológicos de los estados de perfección consisten en consagrar totalmente la vida 
a Dios por la observancia obligatoria de los consejos evan~élicos de pobreza, 
castidad y obediencia, mediante los correspondientes votos, promesas o jura
mentos, que han de ser perpetuos, formal o virtualmente, es decir, que si se 
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émiten por un plazo 
expirar dicho plazo, a menos que 
desistir de tal género de vida. 

determinado, ha de ser con la intención de renovarlos al 
circunstancias imprevistas den motivo para 

Que los votos sean solemnes o simples, públicos o privados, o que en vez de 
asumir la obligación de practicar los consejos evangélicos mediante los votos, se 
haga mediante promesas o juramentos, podemos decir que en cierto modo es 
cosa accidental desde el punto de vista teológico, siempre-claro está- que la 
promesa o el juramento se haga en obsequio de Dios y obligándose en con
ciencia. 

Los elementos jurídicos, comunes a todos los estados de perfección en la 
Iglesia latina, son: a) la aprobación del Instituto y de sus leyes por la autoridad 
eclesiástica; b) la vida común de derecho, es decir, la incorporación al Instituto. 

En los Institutos seculares, como norma general bastan esos dos elementos. 
Con las palabras subrayadas hemos querido expresar que a la generalidad 

de los individuos a ellos pertenecientes no les impone la Iglesia la vida común 
de hecho, o sea, el vivír juntos, sólo exige que cada Instituto tenga una o va
rias casas comunes, en las cuales: 

1.
0 

Puedan residir los encargados de su gobierno, sobre todo el Superior su
premo o el regional. 

2. º Puedan los socios morar o reunirse en ellas para recibir su formación y 
completarla, para practicar los ejercicios espirituales y otras cosas por el estilo. 

3.
0 

Puedan retirarse a ellas los socios que por su delicada salud o por otras 
circunstancias no puedan atender a sus necesidades, o aquellos a quienes no 
sea conveniente vivir en privado con su familia o en compañía de personas 
extrañas (12). 

En las sociedades de vida común, además de la incorporación a la sociedad, 
se da también la vida común de hecho en lo tocante a la cohabitación y al di
nero necesario para el sustento y viajes. 

Respecto de los bienes que reciben los socios no en consideración a la socie
ciedad, los retienen, adquieren y administran según dispongan las constitucio
ne spropias de cada sociedad (can. 676, § 3). 

En las Ordenes y Congregaciones religiosas, amén de los mencionados requi
sitos, se prescribe la vida común en todo lo concerniente al uso de los bienes 
temporales, en conformidad con lo establecido en el can. 594, con la diferencia 
entre los religiosos de votos solemnes y los de votos simples, que los primeros 
no conservan la propiedad de los bienes ni la facultad para adquirir otros, al 
paso que los segundos conservan una y otra, siempre que las constituciones no 
determinen lo contrario (can. 580, § U. 

(12) 
Const. Provida Mater, Ley peculiar de los Institutos seculares. art. 3. ' , § 4. 
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d) MULTIPLICIDAD DE SOCIEDADES 

SUMARIO: IJ Significado en la Iglerua; 2J ventajas y peligro, o incoovonlen
tes; 3J inttu;o del fin especifico en la füonomia espiritual y en toda la Vida del 
Instituto. 

P. FR. ALVARO HUERGA, O. f. 

El problema de la multiplicidad de Sooiedades de perfecolón puede estudiarse 
· desde una triple perspectiva: histórica, jurídica y teológica. 

Las tre, per,peotlvas entrafian la mfama cooc1u,Jón: un mlUtlpie y P<>llcromo 
panorama de <Sociedades de perfección, aglutinadas en una i"ompible unidad 
<enérlca, en una vitalidad exube<ante de Ptimavera Que no envejece y de orfaá
lida que se metamorfosea sin perder nunca la juventud. 

Tanto la penpecJva histórica como la penpeotiva f">idica J>Ostulan ya una 
expJlcaoión teoló!ftca de esta multiplicidad Que encont<amo, en la o<ganlzaclón 
histórica y juridlca de la perfección y del •Poslólado de los "'tRdos>. E' decir: 
noo ln'talan inQulsJtivamente en la Penpecliva teológica, de cuyo, princlpioo 
debemo, deducir el Por Qué de la multiplicidad de lo, <estadoo de perfección>. 

l. En el Plano teológico no, van a "'Ponder al por Qué de esta multiplici
dad San Pablo, Santo Tom•, y Fray Lufa de Granada. E' evidente Que San Pa
blo no " plantea el problema de los •estado' de Perfecoión> de un modo ex
plicito. Pero 'u argumentaoJón llene Validez, extraordinaria validez, P•<a nuestro tema. 

a) LA A•o-NTAcrón º' SAN PABco: (Eph., 4, 7; 4, 11-17; Rom., 12, 3-8; f/ 
Tim., 2, 20; f Cor., 12, 4-17).-De esló, textos Paulino,, Que no cito por estar al 

alcance de cualquiera, y Que Pueden 'er estudiados con má, plenitud en Jo, co
ment"'io' de lo, exéget.,, dedu'Co Que la razón por la Que el Apó,to¡ ln'lste 
en la multiplicidad de oficios en la Iglesia es, de una Darte, la limitación huma
na, y, de otra, la variedad de la donación de la gracia: "ecundum men,.,,,..,, 
donatloni, Chrfatl>. <El con,tltuyó a lo, uno, apó,toles, a los otros Protet.,, a 
'"os evangelfatas, a aquéllo, p.,tore, y doctom, Para la perfección comumaoa 
de Jo, 'ant<m, para la obra del minfoterlo, Para la edificación del cuerpo de 
Cr1'to, hasta Que todo' alcancemo, la unidad de la fe y del conocJmJento del 
lilio de Dioa, cual varones perfectos, a la medida de la plenitud de CrIBto Para 
Que, abrazado, a la Verdad, en todo cre'Camo, en caridad, lle«noono, a Aquel 
Que ea nuestra Cab.,a, CrIBto, de Quien todo el cuerpo, trabado y unido Por to
do, loa ligamentos Que lo unen y nutren para la operación de cada miembro, 
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